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D I A M O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias excepto los lunes.—Se suscribe en Murcia, en la libreria de Caries Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera frail

eo de porte.—Los ammcios se inserlarán á medio real por línea. ^ 

SCARTE O F I C I A L . 

Orden de la plaza del 28 de Octu

bre de 1851. 

Servicio para mañana, el que 
está prevenido y por los mismos 
cuerpos.—Gefe de dia para id., 
el Teniente Coronel graduado 
primer Comandante accidental 
del primer Batallón de Jaen, D. 
Feliz Aburruza.—Hospitaly pro
visiones, Jaen.—Capitanía gene
ral de los Reinos de Valencia y 
Murcia—Orden general del 23 de 

^ Octubre de 1851 en Valencia 
El Excmo. Sr. Capitan General 
ha recibido la Real órden si
guiente.—Ministerio de la Guer
ra.—Excmo Sr.—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capi
tan General de Andalucía lo que 
sigue.—El Consejo de Guerra de 
Oflciales Generales celebrado en 
la plaza de Cádiz el 12 de Oc
tubre último, para ver y fallar la 
causa formada al segundo Co
mandante D. Antonio del Man-
zano. Capitan de la tercera com^ 

F O L L E T I I V . 

Novela traducida del francés. 

(Continuación.) 

Cuando observó que continuaba debajo de 

llave se apaciguó mucho, y le condujo á ce

bar en su compañia con la mayor cordiali

dad, sumamente convencido de quo habia 

alcanzado una brillante vicloria, y señala

do su poder con un golpe enérgico y ejem-' 

piar. Andrés por su parte, no dió muestrasi 

del menor rencor, pues que creyendo baber 

escapado de la lirania paterna, consideraba ¡ 

pañia del primer Batallón del 
Regimiento infanteria de la Al-
buera núm. 26 por resultado de 
tres sumarias instruidas contra el 
mismo de las cuales fué moti
vada la primera, por haber re
sultado desmentido, según las de
claraciones contestes de todos los 
testigos ecsaminados'al efecto, 
el parte que dió al Teniente Co
ronel mayor, como Gefe acciden
tal del cuerpo, contra un Cabo 
de su compañia manifestando ser 
de incorregible conducta; la se
gunda por haber faltado al res
peto debido á dicho Gefe en la 
contestación al oflcio que este le 
dirigió, reprendiéndole por la li
g e r e z a y f a l t a d e v e r d a d c o n q u e 

se produjo en el referido parte; 
y la tercera por el atropello y abu
so de autoridad que el mismo Ca
pitan se permitió abofeteando al 
frente de la tropa y sin motivo 
al Sargento segundo Antonio Lo-
pezá quien después condujo ata
do codo con codo por medio de 
la población á la cárcel pública, 
en Id que le tuvo veinte y cua-

intrépida resistencia su tímida y secreta re

belión. PasaJos algunos momentos, se ba

bian reconciliado ya, engañándose múlua-

mente, y engañándose á sí mismo. La ra

zón es clara. El uno se daba aires deha

ber dominado; el olro creia á ojos cerra-1 

dos baber desobedecido. 

Andrés se despertó mucho antes de ama

necer, y creyéndose libre, sa disponía á 

tomar el camino da L.. . cuando apareció 

su padre como la víspera, si bian menos se

vero y amenazador. 

—Deseo que no vayas hoy al pueblo, le 

dijo: ha descubierto un soto lleno comple

tamente de becadas y e s da toJo punto pre

ciso que me acompañes á matar cinco ó seis. 

—No sé como daros gracias por vuestra 

bondad, padre mío, respondió Andrés, p e -

tro horas incomunicado en ua 
calabozo; pronunció la sentencia 
siguiente—Ha condenado y con
dena el Consejo por unanimidad 
de votos, al referido segundo Co« 
mandante graduado Capitan del 
Regimiento Infanteria de la Al-
buera D. Antonio Manzano, à la 
pena de seis meses de suspen
sion de empleo é igual tiempo 
de arresto en un Castillo, enten-, 
diéndose simultáneas arabas pe
nas con arreglo á lo prevenido 
en los articules 22 y 23 del tí
tulo 10, tratado 8." de las orde
nanzas, í S. M. conformándose 
con la preinserta sentencia se ha 
dignado resolver á consulta de! 
Tribunal supremo de Guerra y 
Marina que se lleve á puro y 
debido efecto, publicándose en 
Id orden General del Egércilo. 
—De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo tras- J 
lado á V. E. para su conocí- ' 
miento y efectos correspondien- ' 
tes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 2 de Se
tiembre de Rl Sübsecre-

ro habiendo prometido á Josó ir á almor

zar con é l . . . 

—Siendo cierto que almuerzas con él t o 

dos los dias, muy bien pueda pasarse hoy 

sin tí, respondió el marqués con tranquilo 

y resuelto tono, ¡Ea! marcba ácogertues -

copeta y tu morral. 

Preciso le fué á Andrés resignarse á obe

decer otra vez. Su padre le luvo de caza 

durante todo el dia, le obligó á andar diez 

leguas á pie, y la cansó hasta un punto 

tal, que ol infeliz tuvo al otro diaunas a g u 

jetas terribles, y el marqués un pretesto 

escelenle pata prohibirle salir. A la maña-r; 

na siguiente la condujo desde muy lompra-' 

no á su babitacioo, y abriendo sobro una 

mesa el libro de entradas y salidas, le obli

gó á estar haciendo enmiendas y adiciones 


